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REVISTA JUDICIAL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CIA. LTDA. 
reformó su estatuto social por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 13 de marzo de 2007. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 07.Q.1J.001356 de 27 de Marzo de 
2007 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el artículo tercero del Estatuto, referente al 
objeto social, de la siguiente manera: 

"ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El obje- 
to social de la compañía será la tercerización de 
servicios complementarios de prevención del delito, 
vigilancia y seguridad a favor de personas naturales 
y jurídicas." 

Quito, 27 de Marzo de 2007. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

. DE QUITO (E) 

ACI2O534A5/Af     

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ALLFLOWERS CIA. LTDA. 

La compañía ALLFLOWERS CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, el 16/marzo/2007, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N* 07.Q.14.001324 de 23/marzo/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 2.000,00 Número de 
Participaciones: 2.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA 
COMPRA VENTA, COMERCIALIZACION DE TODO 
TIPO DE FLORES... 

¡ O Quito, 23/marzo/2007. S 

o 
Dr. Eddy Viteri Garcé9 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ACI2O53432/M 

Viernes, 30 de marzo de 2007 
  

  
  

— a otra, en el periódico “Tribuna: 

(sic) por no haber en este lugar 

y aquel ser un rotativo de amplia 

circulación de la ciudad de Gua- 
randa, capital de la provincia de 
Bolívar, bajo la prevención de que 

si “no comparecieren veinte días 

después de la última publicación, 

podrá ser considerado rebelde”; 2) 

tomese en cuenta la cuantía fijada; 

el nombramiento de su abogado 

patrocinador; la autorización con- 

ferida en su favor, ta designación 

de ta habitación en que ha de ser 

notificada la parte accionante...4) 

intervenga como actuar1o el Doctor 

Juan Carlos il secreta- 

rio Trtular del Juzgado. Cúmplase, 
notifíquese y cítese. (f) Dr. César 

Audberto Granizo Montalvo, Juez 

Décimo de lo Civil de Bolívar. Lo 
certifico: (f) Dr. Juan Carlos Paz 

Gavilanes, Secretario. (sigue certifi- 

co y la notificación) Certifico. 

PETICION: Solicitud presentado 
con fecha 06 de diciembre del 2006 

a las 14h00. Desígnese señor 

Juez, ordenar que se efectúe las 

citaciones al demandado Marcos 

Ramiro Ruiz Ledesma, mediante 
publicaciones de conformidad a lo 

que establece el art. 119 del Códi- 

go Cevil... Firma Abogado Roberto 

Vega Obando (procurador judicial) 

Providencia: 

Juzgado Décimo de lo Civil de Bolí- 

var.- Las Naves, a 8 de diciembre 
del 2006. Las 09H34. En atención 
al escrito presentado por el Pro- 

curador Judicial de la accionante 

Garrido Carrera Lutsa Beatriz, Abo- 

gado Vicente Roberto Vega Obando, 

dispongo: 1) para los fines legales 

consiguientes incorpórese a los 

recaudos procesales el memorial 

de folio 40; 2) por iniciativa de la 

parte actora, en vista de que la 

misma ha afirmado bajo juramen- 

to que no ha podido determinar la 

residencia del demandado, señor 
Ruiz Ledesma Marcos Ramiro, de 
conformidad con lo previsto en 

el inciso primero, artículo 82 del 

vigente Código de Procedimiento 

Civil, complétese la citación por 
tres publicaciones que se harán, 

cada una de ellas en fecha distinta 
y mediando entre la una y la otra por 

lo menos ocho días término, en uno 
larios di lia circulació 

de la ciudad de Quito, capita! de la 

provincia del jugar donde se celebró 
el matrimonio, en cumplimiento de 

lo dispuesto en los incisos segundo 
y tercero, artículo 119 del Código 
Civil, y en consonancia con lo orde- 
nada en el auto inicial. Póngase en 

conocimiento y cúmplase. (f) Dr. 

César Audberto Granizo Montalvo, 

de Quito, a la demandada, señora 

ANA XIMENA ROCHA TOAPANTA, 

con la copia de la demanda, auto 

inicial y todo lo actuado de contor- 

midad a lo dispuesto en el Art. 82 

del nuevo Código Procedimiento 

Cuit Codificado.- Tómese nota del 

casillero judicial designado por el 

actor para que reciba sus futuras 

notificaciones.- Téngase en cuenta 

la calidad en la que comparece el Dr. 

José Cristóbal Valte Torres, con el 

documento debidamente justifica- 

do.- Agréguense a los autos la docu- 

mentación aparejada a la deman- 

da.- CITESE Y NOTIFIQUESE. 
$) Dr. Raú Hernández.- JUEZ 

DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA ENCARGADO. 

Lo que llevo a su conocimiento 

para los fines legales pertinentes, 

previniéndole de la obligación que 

tiene de señalar casillero judicial 

para sus posteriores notificacio- 

nes.- Quito, 12 de marzo del 2007.- 

CERTIFICO, 
LCDO. FERNANDO NARANJO 

FACTOS 

SECRETARIO 

Hay un sello 

A.A./5782 

PPP 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO PRIMERO DE LO C1VIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 

JOSE ELIAS VILLAMARIN PEREZ 

EXTRACTO 

ACTOR: EMMA MARIA CONDE 

CHAVEZ 

DEMANDADO: JOSE ELIAS 

VILLMARIN PEREZ 

JUICIO DE DIVORCIO No. 109- 

2007(S.C.), CON FUNDAMENTO 

EN EL ART. 110, CAUSAL liva 

INCISO PRIMERO DEL CODIGO 
CIVIL VIGENTE. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
DEFENSOR OSWALDO AUZ 

CASILLERO JUDICIAL No 2272 

FECHA DE INICIO: 2 DE FEBRERO 

DEL 2007 
PROVIDENCIA: . 
JUZGADOPRIMERO DELOCIVILDE 

PICHINCHA. QUITO, 27 de Febrero 
del 2007, las 14h56.-VISTOS.- De 
oficio se revoca la providencia de 

fecha 2007-02-2, las 5h08; y, en 

cio que antecede es clara, precisa 

y reúne tos demás requisitos lega- 

les y se la admite a trámite verbal 

sumario.- Cítese con su contenido 
y presente providencia a José Elías 
Villamarín Pérez por la prensa, en 

uno de fos Diarios locales de mayor 
circulación de conformidad al Art, 
82 del Código de Procedimiento 

Civil.- Dejando copias en auto y 
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